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ACTA No. 010 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Selección de instructores Coordinación Tic ´s 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellín, febrero 25 de 

2025 

HORA INICIO: 

 

HORA FIN: 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Coordinación 

académica 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: CTGI 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Reevaluar la contratación de los instructores de GICMASSO teniendo en cuenta el cambio de 

programa por actualización 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Seleccionar los instructores a contratar durante la vigencia 2025 de conformidad con el 

marco normativo. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Analizar  el marco normativo que regula la contratación de instructores para la vigencia 2025. Dar 
cumplimiento a lo establecido en la circular 3-2023-000212 del 03/11/2023 y la circular 3-2024-
000278 del 27/11/2024 

 

2. Analizar el acta de selección de los instructores suministrada por el comité de selección del centro 

y el acta 002 del29 de enero de 2025 y  sugerir la contratación de los instructores que cumplen 

con la idoneidad y la experiencia para que de acuerdo con la necesidad del servicio, el presupuesto 

asignado al centro de formación y a la designación de instructores a la coordinación académica, 

se proceda con la contratación. 

 
Se da aplicabilidad a la circular 000212 de 2023 en la cual establece: 

 

Condiciones de uso del Banco de Instructores: 

 

- Ampliación de Inscritos para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios 
anotados en esta circular no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de 
Formación requiere para el 2024, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de 
ese hecho en acta, y el Centro de 
Formación podrá buscar dentro del Banco a quienes hayan aspirado a otras necesidades 
de contratación en el mismo Centro de Formación, que cumplan el perfil buscado; si 
encuentra, podrá realizar la 
preselección. 
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Si no encuentra entre ellos, o quedaren faltando preseleccionados respecto al número de 
contratos que necesita suscribir el Centro de Formación en el 2024, el Comité de 
Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de Formación procederá a 
hacer la preselección entre quienes conformen el Banco de Instructores 2024 que cumplan 
para ese perfil en el siguiente orden: i) en la Regional a la que pertenece el Centro. ii) 
dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional. 
En todo caso, para escoger la persona a contratar se debe(n) aplicar criterio(s) objetivo(s) y 

cumplir con el procedimiento de “Preselección” y “Aceptación de la preselección” anotados 

anteriormente. 

 

3. A continuación se relacionan los instructores a contratar. 

 

Código 
Programa 

Nombre del 
Programa 

Código 
Competencia 
Laboral 

Competencia 
Laboral 

Nombre  
OBSERVACIONES 

228118 
ANALISIS Y 

DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 

220501096 

DESARROLLAR LA 
SOLUCIÓN DE 
SOFTWARE DE 

ACUERDO CON EL 
DISEÑO Y 

METODOLOGÍAS DE 
DESARROLLO 

 

Harold 
Mauricio 
Gomez  

 

Se adjunta evidencia de la postulación  

 

  

CONCLUSIONES 

 

Por necesidad del servicio al ver que el nuevo coordinador que ingresara imparto formación en 

ADSO, se ve la necesidad de contratar un perfil del mismo programa para suplír lo mismo. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

 

   

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
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NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Eldrin William 

Berrio 

CENTRO TEXTIL 

Y DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL 

SI  

 
Isabel Cristina 

Trujillo 

CENTRO TEXTIL 

Y DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL 

SI  

 
 

Jefferson Ivan 

Roldan Duque  

CENTRO TEXTIL 

Y DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL 

SI   

     

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales 
que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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